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Parte eñelal.

Ministerio de Marina:
JReal orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Navaly blanca^ pensiona- 
da, al Teniente de Navio D, Manuel Gar
cía Díaz,—Página 617,

llnlsterio 4e Instrneelin Pública y lellas Artes:
Real orden disponiendo sean inscritas en el 

Registro especial de este Ministerio las 
Mutualidades escolares que figuran en la 
relación que se publica, concediendo á 
cada una de ellas una bonificación social 
de 50 pesetas,—Páginas 617 y 618.

Otra disponiendo se abra un concurso espe
cial para proveer las Cátedras de nueva 
creación vacantes en la Escuela especial 
de Intendentes mercantiles de Barcelona 
y en las Escuelas Periciales de Comercio 
de León y San Sebastián,—Página 619, 

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado entre Catedráticos la provisión 
de la Cátedra de Reconocimiento de pro
ductos comerciales, vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Santander,— 
Página 619,

Otra ídem id, id, la provisión de la Cátedra 
de Aritmética y Contabilidad general, va
cante en la Escuela Superior de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife,—Página 619, 

Otra ídem id, id, la provisión de la Cátedra 
de Tecnología industrial, vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de Gijón,— 
Página 619,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se autorice á favor 

del Presidente de la Jimta de Coloniza
ción y Repoblación interior, el gasto de
20.000 pesetas para los de locomoción, in
demnizaciones y peonaje, y 4.000 pesetas 
para material topográfico y de Secretaria, 
Página 619,

Adm lnlstraolón Central:
E s ta d o .— Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Gobierno bri
tánico ha declarado el bloqueo desde el 
día 2 del actual de la costa del Asia Me
nor comprendida entre los 37° 35' hasta 
los 40° 5' de latitud Norte, comprendien
do la e^itrada de los Dardanelos,—Pági
na 619,

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección General 
de los Kegistros y del Notariado.— 
Resolviendo el recurso interpuesto por el 
Abogado del Estado de Toledo contra dos 
notas del Registrador de la propiedad de 
Escalona suspendiendo la inscripción de 
una finca d favor del Estado,—Página 619.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y entrega de valores,—Página 620,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso especial entre Ca
tedráticos de asignaturas similares de 
Escuelas de Comercio la provisión de las 
Cátedras que se indican, vacantes en la 
Escuela Especial de Intendentes Mercan
tiles de Barcelona, y en las Escuelas Pe
riciales de Comercio de León y San Se
bastián,—Página 620,

Idem á concurso de traslado entre Catedrá
ticos numerarios la provisión de las Cá
tedras de Tecnología industrial, Recono
cimiento de productos comerciales y AriL  
mélica y Contabilidad general, vacantes,, 
respectivamente, en las Escuelas Superio
res de Comercio de Gijón, Santander y 
Santa Cruz de Tenerife,—Página 621,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Servicio Central de Puertos 
y Faros.—Resolviendo el expediente rela
tivo al proyecto de embarcadero para mi
nerales, que la Sociedad William Baird 
y Compañía solicita establecer en él ante
puerto de Almería,—Página 621,

Canal de Isabel II.—Anunciando que des
de el día 20 del actual se admitirá para 
su pago el cupón número 30 de las Cédu
las garantizadas por este Canal.—Pági
na 624,

Disponiendo que el día 15 del corriente se 
verifique el 26 sorteo para la amortiza
ción de 260 Cédulas garantizadas del Ca
nal de Isabel II ,—Página 624,

A n e x o  1.° — O b s e r v a to r io  C e n t r a l  M e
t e o r o l ó g ic o .  — S u b a s ta s . — A d m in is
t r a c ió n  P r o v in c ia l .— A d m in is tr a c ió n  
M u n ic ip a l . - A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la 
Compañía de seguros La Ganadera Es
pañola, y Compañía de Industrias Agrí- 
co /a s .— S a n t o r a l .— E s p e c t á c u lo s .

A nexo  2.®—E dictos .— Cu a d r o s  e st a d ís 
ticos DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a —Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Cq^/mwa- 
^ión del escalafón general del Magisterio 
primario.

A n e x o  8.® - T r ib u n a l  S u prem o.-—S a la  
DE l o  OiYlL,—Pliego 78 y 79,

PARTE OFÍCÍAL

FBESIDMCU BEL M J O  BE filUSTBOS

S. M. el B e x  Don Alfonso X III (q. D, g.), 
S. M, la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

M fflS T E R íO E  fflARIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.. S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con lo propuesto por la Junta 
de Clasificación y Recompensas, ha teni
do á bi^n conceder la cruz de prim era 
clase del Mérito Naval con distintivo blan
co, y pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su empleo, al Teniente de Na
vio D. Manuel García Díaz, por hallarse 
comprendido dicho Oficial en el punto 
tercero del artículo 20 del vigente Regla
mento de Recompensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimieíito y demás fines. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1915.

MIRANDA.
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señores...

MílSTERIO DE IfiSTRlCCIÓS PtBlICA  
¥ BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Vistas las peticiones form u

ladas por los Presidentes de las Mutuali
dades escolares que se expresan en la ad
junta relación, para disfrutar de los be
neficios del régimen oficial establecido
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por el Real decreto de 7 de Julio de 1911, 
y  de acuerdo con el informe de la Comi
sión Nacional de la Mutualidad escolar, 

S. M. el R e y  (q. D . g .) se ha servido 
disponer que las Mutualidades citadas 
sean inscritas en el Registro especial de 
este Ministerio, conforme á lo prevenido

en los artículos 30 y 31 del Reglamento 
de 11 de Mayo de 1912, y que se conceda 
á cada una de ellas una boniflcación so
cial de 50 pesetas por haber cumplido 
sus fundadores las condiciones regla
mentarias.

De Real orden lo comunico á V. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Mayo 
de 1915.

ESTEBAN COLIANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na
cional de la Mutualidad escolar.

Helación de las Mutualidades escolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio de Instrucción pública  
y  Bellas Arles y  á las que se concede una bonificación social de 50 pesetas.

MUTUALIDADES

Escalante......................................
La Asunción................... .
Isabel la Católica............... .........
La Paz....................
Dolores Torrejón.........................
San Vicente F e rre r  ............
A urora Tejón...............................
N azaret..........................................
Don Miguel Sales Ju liá .............
Madre do Dios.............................
Valldecabres.................................
Balm es.........................................
E l Porvenir In fan til.  ..............
El Progreso ...........
Ramón de Campoamor.............
P in to r V ergara ................
La Sinarqueña   .............
C ervantes.  .................................
La Previsora Infantil ........
Santa R ita .....................................
San Juan  Nepomuceno  .
San José......................................
Virgen de Africa.........................
Zabalburu, núm. 1....................
Zabalburu núm. 2................; . . .
Nuestra Sra, de las A ngustias..
La E speranza . ..................
La F raternal.................................
San A ntonio  ..................
P e r is ................... ....... ...................
San P ed ro . .  
Colón. . . . . .  
San Vicente. 
San Antón.. 
San Ju liá n .. 
San A ndrés.

de Irijoa......................... .
A gu irre .........................................
B usturiana....................................
Palafox....................... .................
La Encarnación...........................
B urgalesa.............................   —
La Fragolina................. ........... ..
Niñas de San Juan de Paderne.
Infancia P rev isora     .
San A ntonio................*...............
S antiago........................................
Luz .......................................
Nuestra Sra. de la Poveda .
El Corazón de Je sú s ..................
La P revisión................................
El Porvenir ...........................
Santas Justa  y R ufina  .
El Tesoro de las n iñ as . ----
La P ro tec to ra . ................
San José de M ontelar.................
La Regeneradora ...............
San Ignacio...................................

P R E S I D E N T E S P O B L A C I Ó N

D Juan Antonio G allart.......................... .. Valencia......................................
D. Buenaventura Pascual.......................... B enim aclet................................
D.^ Francisca Boix....................................... P a tra lx ........................................
D. Santiago R. C ervera............. ............. ... Casinos........................................
D.^ Aurora B arb er....................................... Benimamet........ ...............
D.^ Josefa F ab ra ......................................... Valencia......................................
D.^ María Antonia Seguí............................ La O livereta...............................
D Rafael C ivera......................... .............. N azaret.......................................
D Miguel Sales C ervera....................«. . . Valencia.......................................
D. Dionisio Cuenca.................................... Idem ................................
D. Miguel P e r ís . .................................. . Idem ............................................
D Vicente Soldevilla................................... Pinedo .........................................
D  ̂María Pérez Cubel................................. Tu é ja r..........................................
D. Raimundo P erp iñán ............................ Idem ....................................... ..
D. José María C atalá .................................. B enageber...................................
D. Juan Alegre O rtiz ................................... Alcudia de Carlet......................
D. Antonio M añas....................................... S inarcas............ .......................
D. Evaristo Pareja . . . .  *.......................... Cuenca............................. . ..
D. Teobaldo Delgado............... ...................
D.^ Rita C ortés.............................................

San Vicente del Raspeig..........
Sarandones.................................

D. Cándido R odríguez................................ Zubia..........................................
D.^ Leocadia de la Casa.............................. Id e m .........................................
D.*̂  María de Navas A rm ijo ....................... Melilla..........................................
D.^ Soledad de Anduiza............................. Berastegui............... ...................
D.^ Soledad de Anduiza............. ................. Idem .......................................
D. Pedro Pedroche ..................................... Cuenca.....................................  .
D. Constancio de la R osa........................... Idem ............................................
D. Rufo P a g e ......................... ...................... rdem ...........................................
D. Alfonso M erchante................................. Idem .........................  . . . .
D. Ensebio M artino................................. .. Idem ...........................................
D, Máximo Arribas. . . . .  .......................... Idem ...........................................
D. Ramón Andrés Jim énez........................ Idem ............................................
D'. Juan  Miguel Fernández..................... . Idem ..........................................
D. Enrique Fernández. ............................. Idem .........................................
D. Enrique D ía z .......................................... Idem .........................................
D. Hilario García......................................... Idem ..........................................

1
D. Manuel Freire. .................. ..................... Irijoa..........................................
D. Alfonso M erchante................................ Cuenca........................
D. Eulogio de Afráiz........................... ...... B usturia.................................
D. Marcos H erm inio................................... Cuenca............................. ......
D.®̂ Encarnación R u ib a l............................. M onelos....................................
D. Julio Saldaña.................................... . B urgos.........................................
D. Manuel O livares.................................... El Frago .....................................
D.®̂ Juana P e n a ................... ........................ P aderne.......................................
D, Marcelino Pedreira....................... ......... La C oruña ................ ................
D. Joaquín Reguilón............ ....................... Villa del P ra d o ................... ..
D. Joaquín R eguilón.......................... Idem ........................... .
D. Joaquín Reguilón.................................. Idem .................. .....................
D. Joaquín R eguilón.................................. Idem ...........................................
D.^ Adela Bernal.......................................... Brives, C am bre.........................
D. Pedro G uerra...................................... .. Osa de la Vega..........................
D.^ Josefa A drados......... ........................... Id e m ..........................................
D.^ Dolores B erm ejo ................................... Sevilla..................... ............. ..
D.®* Enrica Rosiñol...................................... A lguaire........................ .............
D. Mariano Meseguer.................................. Balaguer......... ......................... ..
D. José R ie ra . ............................................... Montelar..................................
D.^ Celestina F áb regas............................... B alaguer................. ................. .
D. Manuel del Valle.................................... Sevilla..........................................

PROVINCIA

Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cuenca.
Alicante.
La Coriiña.
Granada.
Idem.
Melilla.
Bilbao.
Idem.
Cuenca.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

La Coruña. 
Cuenca. 
Vizcaya. 
Cuenca.
La Coruña.
Burgos.
Zaragoza.
La Coruña.
Idem.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
La Coruña. 
Cuenca. 
Idem. ' 
Sevilla. 
Lérida., 
Idem.  ̂
Idem; ■ 
Idem* 
Sevilla.
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limo. Sr.: En cumplimiento do lo pre
venido en el párrafo primero de la 5.  ̂
disposición transitoria del Real decreto 
de 16 de Abril último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que so abra un concurso espe
cial entre Catedráticos de asignaturas si
milares de Escuelas de Comercio, con 
I)lazo de quince días Tiara presentación 
de solicitudes, á fin de proveer las si
guientes Cátedras de nueva creación:
De la Escuela Especial de Intendentes mer

cantiles de Barcelona.
Química industrial y Fomento do la 

producción y del comercio nacionales.
Ensayos, análisis y valoración de los 

productos comerciales.
Legislación aduanera comparada. De

recho mercantil internacional y Política 
económica.

De las Escuelas Periciales de Comercio 
de León y San Sebastián.

Ciencias físico-naturales, Geografía na
tural y hum ana é Industrias y Comercio 
de España.

Derecho y Filosofía moral. Legislación 
m ercantil española é H istoria do Es
paña.

Contabilidad general y Práctica m er
cantil.

Lengua francesa.
Lengua inglesa.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN  OOLLANTEbS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Superior de Comercio do Santan
der, por haber sido declarada desierta.en 
oposición libre, la Cátedra de Reconoci
miento de productos comerciales,

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie al turno de con
curso de traslación entre Catedráticos n u 
merarios que le coi responde, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guaH 
de á V. I, muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1915.

ESTEBAN COLLANTE.^ 
Señor Subsecretario de este'Ministerio.

Ilrno. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Superior de Comercio de Santa 
Cruz de Tenerife, por resultas de trasla
ción, la Cátedra de Aritmética y Contabi
lidad general,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie al turno de con
curso de traslación entre Catedráticos nu
m erarios que le corresponde, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 30 de 
Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Mayo de 1915.

ESTEBAN  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Hallándose vacante en la Es
cuela Superior de Comercio de Gijón por 
resultas de traslación, la Cátedra de Tec
nología industrial,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncie al turno de con
curso de traslación entre Catedráticos nu
merarios que le corresponde, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 30 
Abril último.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 24 
do Mayo de 1915.

. ESTEBA N  COLEANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iilSTElilO M FOiOTO
REAL ORDEN 

Vista la comunicación del Presidente 
de la Jun ta  Central de Colonización y 
Repoblación interior fecha 19 del corrien
te mes, solicitando se libren á nombre 
del Vocal de la misma D. Pedro de Avila 
la cantidad de 24.000 pesetas para aten
der á los gastos que se han de realizar 
durante el presente mes por locomoción, 
indemnizaciones al personal técnico y 
adm inistrativo de la Junta  Central, peo
naje y m aterial topográfico y de secreta
ría, y considerando que la im portancia 
de los trabajos que por la referida Junta  
se vienen verificando es conveniente que 
éstos no sufran interrupción por falta de 
crédito disponible,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que con cargo al capítulo 12, a r
tículo único del presupuesto vigente de 
este Ministerio se autorice á favor del 
{'xpresado Pre i dente el gasto de 20.000 
pesetas para los de locomoción, indem 
nizaciones al personal facultativo y ad- 
n lm istrativo de la Jun ta  Central y peo
naje en los topográficos, y 4,000 pesetas 
para m aterial topográfico y de secreta
ría, debiéndose, expedir el correspon
diente libram iento a favor del citado Vo
cal D. Pedro de Avila y hacerse la justifi
cación en la forma que determinan las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 

s V. S. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1915.

LGARTE.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

iDIQnSTBACüJK CENTEAL
MINISTERIO DE E ST A D O

S íiM e c re ta r i® .
SECCIÓN DE POLÍTICA

El señor Embajador de S. M. en Lon
dres telegrafía que el Gobierno británico 
le  ha comunicado que desde medio día 
del día 2 queda declarado el bloqueo de 
la costa del Asia Menor, comprendida 
entre los 37̂  ̂ 35̂  hasta los 40° 5’ de lati
tud Norte, comprendiendo la entrada de 
los Dardanelos.

Se conceden setenta y dos horas, desde 
el comienzo del bloqueo, para la salida 
de los buques neutrales de la zona blo
queada.

Madrid, 3 de Junio de 1915.==E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

iS T E R IO  D E  G RACIA  Y JU S T IC IA

BirecciéM Cleiieral 

ñ e  l o s  ü e g - l s t r o s  y  d e l  M o ta r ia d O t

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado del Estado, 
de Toledo, contra dos notas del Registra
dor de la Propiedad de Escalona, suspen
diendo la inscripción de una finca á fa
vor del Estado, pendiente en este Centro 
por apelación del recurrente:

Resultando que en certificación expe
dida por el Tesorero de Hacienda de To
ledo, fecha 30 de Diciembre de 1910, se 
hace constar: que seguido el procedimien
to de apremio, por débitos á la Hacienda, 
contra D. Matías Sánchez Bolonio, se 
practicó el embargo de ((una viña en este 
término municipal, al sitio de El Cas
quín, de caber 70 áreas 45 centiáreas; lin
da: Norte, Julián González; al Sur, Pablo 
del Prado, y Oeste, Bernardo Carrasco, 
con un líquido imponible de 49 pesetas 
y 50 céntimos. Esta finca radica en Alma- 
roz»;y no habiéndose presentado licitado- 
ros á la subTsta, se adjudica á la Hacien
da en las dos terceras partes de su valor:

Resultando que presentado este docu
mento en el Registro á los efectos de su 
inscripción, fué objeto de la siguiente 
nota: ((Suspendida la inscripción del do
cumento que prt cede, por observársela 
falta subsanable de no constar en el mis
mo el título, en virtud del cual adquirió 
la finca el deudor, requisito necesario á 
causa do no encontrarse inscrita dicha 
finca en los libros de este Registro, sin 
que se haya tomado anotación preventi
va por no haberse solicitado durante el 
plazo en que ha surtido efecto el asiento 
de presentación.» Y nuevamente presen
tado el mismo documento en considera
ción á que el Abogado áei Estado estimó 
oportuno insistir, solicitando la inscrip
ción, sin haber hecho la subsanación á 
que alude la anterior nota, fue objeto de 
una segunda confirmatoria de la prim e
ra, y que á la letra dice: ((Presentada nue
vamente para su inscripción la certifica
ción que precede, y no habiéndose sub 
sanado la falta de omitirse el título en 
virtud del cual adquirió la finca el deu
dor, requisito necesario en toda inscrip
ción, según el número 3.° del artículo 29 
del Reglamento x>ara la ejecución do la 
ley Hipotecaria, y que en este caso no 
es posible tom ar de anteriores por no en
contrarse inscrita la finca en el Registr(>, 
se confirma la nota puesta al pie de di
cho título en esta Oficina con fecha 27 de 
Febrero de este año, sin que haya toma
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do anotación preventiva, por no haberse 
solicitado durante el plazo legal»: 

Resultando que el Abogado del Estado 
en Toledo interpuso el presente recurso 
gubernativo fundándose en que la provi
dencia que adjudícala finca en cuestión 
ha sido dictada en méritos al procedi
miento de apremio seguido contra don 
Matías Sánchez, habiéndose observado 
en su tramJtación lo dispuesto en los ar
tículos 126 y 127 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900; que el artículo 128 de la 
misma manda se realice la inscripción 
á favor del Estado, una vez recibida la 
ceidificación en que conste la adjudica
ción hecha á la Hacienda, y por último, 
que la aplicación del artículo 29 del Re
glamento hipotecario, cuando se trata de 
derivaciones de expedientes adm inistra
tivos de apremio, ha de interpretarse, de 
conformidad con la resolución de este 
Centro de 19 de Octubre de 1910, en el 
sentido de que el artículo 20 de la vigen
te ley Hipotecaria no ha modificado, ni 
mucho menos derogado, los artículos 126, 
127 y 128 de la referida Instrucción, ni ha 
introducido la menor variante en lo dis
puesto por el Real decreto de 11 do No
viembre de 1864:

Resultando que el Registrador expuso 
en defensa de su calificación, que para 
nada se refieren ambas notas á la falta 
de la previa inscripción á favor del trans- 
rniíente, y por tanto no procede dis3utir 
acerca de la eficacia del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria, frente á la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900 y Real decreto de 
11 de Noviembre de 1864; que lo fínico 
que se opone á la inscripción es el a r
tículo 29 del Reglamento hipotecario, al 
exigir en su número 3.® que se haga 
constar en la misma el nombre y  título 
de adquisición del que transfiera el de
recho; que generalmente el dato referen
te al título, se toma del que se presenta á 
inscribir, y en este caso de él no consta; 
que esta Dirección General resolvió en 6 
de Marzo de 1884 y 18 de Octubre de 
1911, que no fuera obstáculo esa omisión 
del título presentado, si el Registrador 
podía hacer constar en la inscripción el 
dato preciso del titulo del transmitente, 
consultando los antecedentes del Regis
tro; y finalmente que no puede hacerlo 
así el informante, puesto que en el Re
gistro no hay antecedente alguno respec
to de la finca en cuestión:

Resultando que el Juez-Delegado con
firmó las notas del Registrador, repro
duciendo los fundamentos alegados jcor 
el mismo:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia, confirmó el auto apelado, acep
tando sus considerandos:

Vistos los artículos 29 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Plipotecaria, 
126, 127 y 128 de la Instrucción de apre
mios adm inistrativos de 26 de Abril de 
1900, y las Resoluciones de este Centro 
de 24 de Noviembre de 1884 y 19 de Oc
tubre de 1910:

Considerando que conforme á lo decla
rado en la segunda de dichas resolucio
nes, las inscripciones de fincas adjudica
das al Estado se rigen especialmente por 
las disposiciones del Real decreto de 11 
do Noviembre de 1864 y de la citada Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, y las cer
tificaciones de adjudicación de bienes á 
la  Hacienda que se hagan en procedi
mientos de apremio seguidos contra deu
dores á la misma, deben contener los ex
tremos que se determinan en el artícu
lo 126 de la referida Instrucción y modelo 
unido á la m ism a, entre los cuales no se 
encuentra el de expresarse el título en 
virtud del cual haya adquirido la finca el 
deudor;

Considerando que además el requisito 
exigido por el número 3A del artículo 29 
del Reglamento hipotecario, referente al 
título de adquisición de los que transfie
ran el derecho inscribible, no tiene una 
transcendencia y finalidad tales que lo 
conviertan en imprescindible, no pudien- 
do, por tanto, estimarse su falta como 
defecto que im pida la inscripción del 
documento, según la doctrina consigna
da igualmente en la resolución de 24 de 
Noviembre de 1884;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar, con revocación de la providencia 
apelada, que el certificado de adjudica
ción origen del recurso no adolece del 
defecto expresado en la nota del Regis
trador, y es, por consiguiente, inscribible.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años.=M adrid, 13 de Abril de 1915. 
El Director general, José Jorro y Mi
randa.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma

drid.

M iN iS T E R IO  DE H A C IE N D A
H ii’c c c i é n  O e n e r a l  d e  i a  © esid a  

j  C la s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxim a semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 7, 8 y 9 de Junio.
Pago de créditos de U ltram ar del se

ñalamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo de 1913, facturas 
presentadas y corrientes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos do U ltram ar recono
cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núm e
ro 95.200,

Días lOj 11 y 12,
Pago de créditos de U ltram ar del se

ñalamiento especial en metálico y efec
tos, hasta el número 10.061.

Idem de ídem id. id. del señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núm e
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortízable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8.890.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.120.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 'de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta el número 
32.436.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas liojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm e
ro 2.442. {

ídem  de conversión de residuos de la ¡ 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú" 
mero 9.998, 1

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable ai 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda am orti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos déla Deuda del 4por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y corrien- 
te s .

Pago do intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1874 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de U ltram ar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

M adrid, 2 de Junio de 1915. =  El D i
rector general, Federico C. Bas.

M INISTERIO D E IN STRUCCIÚN  PÜ BLiCA
Y BELLAS ARTES

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se abre un con
curso especial entre Catedráticos de asig
naturas similares de Escuelas de Comer
cio, para proveer las siguientes Cátedras:
De la Escuela Especial de Intendentes mer

cantiles de Barcelona.
Química industrial y Fomiento de la 

producción y del comercio nacionales.
Ensayos, Análisis y Valoración de los 

productos comerciales.
Legislación aduanera comparada. De

recho mercantil internacional y Política 
económica.

De las Escuelas Periciales de Comercio 
de León y San Sebastián,

Ciencias físico-naturales. Geografía Na
tural y Hum ana é Industrias y Comercio 
de España. •

Derecho y Filosofía moral. Legislación 
m ercantil española é H istoria de España.

Contabilidad general y Práctica íner- 
cantiJ.

Lengua francesa.
Lengua inglesa.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes 

á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
de servicios debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
la Escuela en que sirvan, en e l término 
de quince días, á contar desdé la  publi
cación de este anuncio en la Gaceta db 
Madrid.
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Este anuncio se hará público en ios ta 
blones de edictos de las Escuelas de Co
mercio; lo cual so advierto para que los 
Jefes de las mismas dispongan que así se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 19 de Mayo de 1915.=E1 Subse
cretario, J. Silvela.

Se hallan vacantes en las Escuelas Su
periores de Comercio de Gijón, Santan
der y Santa Cruz de Tenerife, respectiva
mente, las Cátedras de Tecnología indus
trial, Keconocimiento de i^roductos co
merciales y Aritmética y Contabilidad 
general, que han de proveerse en el turno 
de concurso de traslación entro Catedrá
ticos numerarios, conforme á lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril ú lti
mo y en las Reales órdenes de fecha de 
este anuncio.

Pueden optar á dicha traslación los 
Catedráticos num erarios de Escuelas de 
Comercio que habiendo ingresado por 
oposición ó por concurso, desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad asig
natura igual á la vacante que soliciten.

Los aspirantes elevarán sus instancias 
á este Ministerio, acompañadas de la hoja 
d e  servicios, debidamente certificada, por 
conducto y con informe del Director de 
la Escuela en que sirven, en el término 
de veinte días, á contar desde el de pu
blicación de este anuncio en la G a c e ta  
DE M adrid ; plazo que se  amplía en quin
ce d ía s  para los Catedráticos residentes 
en las islas Canarias.

Este anuncio se publicará en los tablo
nes de edictos de las Escuelas de Comer
cio; lo cual se advierte para que los Jefes 
de las mismas dispongan que así so ve
rifique sin más aviso que el jiresente.

Madrid, 24 de Mayo de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

V M IN ISTE RIO  D E F Ü M E :^ T O

© ire c c ié s i C íeM ersl d© Fsá- .
l íiie a s .

SEUVICIO CEIÍTEAL DE PUERTOS T EAEOS

Visto el expediente relativo al proyec
to de embarcadero para m inerales que la 
Sociedad W illiam Baird y Compañía so
licita establecer en el antepuerto de Al
mería:

Resultando que D. Jorge Craiford, en 
representación de la citada Sociedad, in i
ció el expedierite, elevando en 30 de Di
ciembre de 1912 una instancia al señor 
Ministro de Fomento, en la que manifies
ta  que á fin de poner en explotación acti
va las minas que posee denominadas del 
Marquesado, sitas en la provincia de Gra
nada, obteniendo una producción anual 
do más de 200,000 toneladas, proyecta 
transportar este mineral á unos depósi
tos en terrenos de su propiedad, al lado 
de la fábrica La Maquinista, en la playa 
del aníepm rto  de Almería, con objeto de 
embarcarlo con destino á Escocia:

Resultando que á este fin dice que per
suadido que tan considerable cantidad 
de m ineral no puede cargarse fácilmente 
en los muelles de sei-vicio general, pues 
á ©se fin se destinan varios laarcos, cuyas 
estadías no pueden prolongarse en espe
ja  do momento oportuno, sin sufrir g ra
ves perjuicios en sus intereses, se propo
ne Sociedad construir en la citada p la
ya un embarcadero de m ineral para su 
uso particular, para lo que solicita la co- 
ri'espondiente concesión, aconipafíaiido 
a l efecto el proyecto de dicha obra y car
ta  de pago justificativa de haber efectua

do el depósito del 3 por 100 que dispone 
el Reglamento vigente:

Resultando que considerado suficientes 
por la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia los documentos remitidos, se 
procedió á la información p>úbliea que 
previene el artículo 76 del Reglamento 
para la ejecución do la ley de"^Puertos, 
publicándose el anuncio corres pon diento 
en el Boletín Oficial do la provincia de 30 
de Enero de 1913:

Resultando que el proyecto presenta
do, suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Antonio Alvarez Redondo, consta de 
los documentos reglamentarios, consis
tiendo la obra en un muelle de hormigón 
armado, establecido normalmente la lí
nea de la playa, arrancando a unos 18 
metros de la orilla hacia tierra, junto al 
gran depósito proyectado.

Que su longitud total desde el origen 
será de 248 metros, de los que en los 18 
primeros la plataforma se dispondrá á 
cinco metros sobre el nivel del m ar y á 
cuatro metros en los 230 restantes, sien
do* el calado de 10 metros en la cabeza 
del muoPo y de unos 5,50 metros á 100 
metros de este extremo, lo que permito 
puedan atracar cómodamente barcos do
5.000 toneladas con unos 110 metros de 
eslora, que quedarán fondeados en ocho 
metros por lo menos de agua.

Que, según sondeos practicados, el te
rreno está compuesto de las siguientes 
capas superpuestas: una de arena, de 1,30 
á 1,90 metros; otra de conglomerado, con 
espesor de 0,30 á 0,40 metros; una de dos 
metros de espesor, de arcilla y cantos, y 
otra de conglomerado, de gran espesor, 
muy consistente y dura, ofreciendo exce
lente base para apoyar en ella los pilotes 
de 13,5 metros de largo máximo, que 
constituirán la arm adura del embarcade
ro, con lo que queda garantizada la es
tabilidad de la obra. ' *

Que en el extremo del muelle se levan
tará un castillete, en el que se montarán 
los dos cargaderos de mineral, siendo su 
altura de 16 metros sobre el muelle y de 
12 la do la plataforma de descarga.

Que la conducción del mineral desde 
él depósito se realizará de modo conti
nuo y rápido, por medio de un transpor- 
todor de correa sin fin, que forma una 
canal en la que se vierte el m ineral por 
las tolvas del depósito.

Que el prim er transportador ocupa 
toda la galería inferior del depósito y 
parto del embarcadero, vertiéndolo en su 
extremo sobre el segundo transbordador, 
idéntico, el cual lo eleva á la plataforma 
del castillete, desdo doiulo, por medio de 
los vertederos del sistema denominado 
telescópico, pasa á las bodegas de los 
barcos atracados al muelle; y

Que los motores serán eléctricos:
Resultando que el depósito se halla re

presentado en los planos, pero no se re
fiere á él el proyecto, estando inoluído 
en el do vías de enlace con el ferrocarril 
del Sur:

Resultando que el proyecto es algo de
ficiente en su redacción, no consignando 
cálculo alguno en la Memoria, ni cotas 
en los planos do conjunto, ni la hinca do 
los pilotes está de acuerdo con lo expre
sado en la Memoria respecto á la compo
sición del terreno, lo que es más de notar 
en la parte extrema de la obra, de gran 
altura para la débil resistencia de su fun
dación.

Que varios artículos del pliego de con
diciones, no están bastante detallados 
para fijar éstas do modo que garanticen 
la buena calidad de los materiales, y el 
presupuesto cabría tacharlo por el exce- 
go de partidas alzadas correspondientes

I al coste de diversos elementos de la obra, 
i aunque esto pudiera tolerarse:
I Resultando que en plazo reglamenta- 
I rio se presentaron varias reclamaciones; 

la prim era de ellas, de D. Jorge Harloy 
Bulner, en nombre de la Compañía de Al- 
quifo, la cual no se opone á la pretensión 
de los Sres. W illiam Baird, pues reco 
noce su derecho, pero como pudiera cau
sar la obra perjuicios materiales al mue
lle de aquella Cempañía, establecido al 
Oeste y á poca distancia del emplaza
miento señalado para el nuevo embarca
d e ro -u n o s 450 m etros—, por razón do 
aterramientos ú otro motivo, lo hace 
Constar como mera observación á fin do 
que queden á salvo los intereses do la 
Compañía que representa, en el caso de 
que la concesión se otorgue:

Resultando que los otros escritos de 
oposición son de D. Sixto Espinosa, pro
pietario de una fábrica de ladrillo inm e
diata al punto de arranque del embarca
dero; de D. Antonio Alvarez y otros fir
mantes, labradores de terrenos cercanos, 
y del Ayuntamiento de Almería, á ins
tancia de varios propietarios y do la Cá
m ara oficial de Comercio; oponiéndose el 
prim ero por ser causa do insalubridad el 
depósito y-transporte de los minerales y 
por razones referentes á la urbanización 
y ornato de la población y á la agricul
tura, lastimándose además los intereses 
de la industria y de la riqueza pública; 
los segundos, porque por dicha causa so 
destruyen sus huertas, y el Ayuntamien
to, por su propia convicción, en vista de 
las enseñanzas de la experiencia, que 
han demostrado bien elocuentemente la 
inconveniencia de esta clase de concesio
nes, justificados por las protestas y re
clamaciones que por parte de la ciudad 
se han producido, por los enormes per
juicios que á las plantaciones de la vega, 
al ornato público y á la higiene y salu- ' 
bridad de Jas viviendas se han causado 
con el embarcadero ya construido y ios 
consiguientes depósitos de mineral;

Resultando que él peticionario contes
ta estas reclamaciones, manifestando que 
las enfermedades reinantes en la comar
ca son debidas á otras causas, compro
bándolo que si las motivara el m ineral 
sería imposible la vida en Bilbao, San
tander, Sevilla y otros puntos, donde se 
embarcan al año millones de toneladas, 
siendo también en este caso práctica
mente imposible la vida en las minas. 
Añade que las molestias del polvo del 
mineral serán ciertas cuando las opera
ciones do carga y transporte se hagan 
como ahora sucede, en espuertas y carros 
que cruzan la población, pero no cuando 
la conducción se verifique por un canal 
de corta longitud, cubierta y perfecta
mente defendida, que vierte en tolvas 
que desembocan en las bodegas do los 
buques, método que es el pro3"eotado, es
tando además cerrado el depósito, que 
será una oárnara de fábrica, en la que no 
puede penetrar el viento, y en cuyo inte
rior verterán los vagones, sin que pue
dan notarse fuera los efectos de esta m a
niobra. Y termina el escrito manifestan
do que el paraje en que se proyecta si
tuar el embarcadero no se halla enclava
do en la zona de urbanización de la ciu
dad, como algunos reclamantes asegu
ran, puesto que el barrio do las Alma- 
drabiilas se halla limitado al Este, por la 
calle situada entro la fábrica del gas y 
los depósitos de mineral de hierro, em- 
]3lazándose el embarcadero, según el pro
yecto, á unos 280 metros más á Poniente, 
donde no hay el menor vestigio de urba- 
nizacióm

Resultando que pasado el expediente á
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iiiiorine del Ayunírirnieiito de Aliiierín, 
reitera su oposición al Liroyecto por im 
pedir el ensanche y urbani/aiión  de la 
ciudad:

Resultando que la Goinandaneia do Ma
rina informa también en contra do la 
concesión, porque el emplazamiento del 
cargadei'o se encuentra completamente 
desamparado do los vienlos del tercer 
cuadrante, que tan ircciiciites son en la 
rada y que so presentan con fuerza, 
por lo que el atraque do ios buquos so 
fiaría  en general en malas condleienos, y 
aunque so hubiei'a efectuado en la cabeza 
del muelle, los barcos, dada la posición 
do ios cargaderos, quedarían en condicio
nes de seguridad muy dudosas con sólo 
un mediano tiemxjo de Ponientr; además 
es el embarcadero inconveniente para la 
navegación, pues los veleros que con Po
niente se dirigen á c/mbocar el puerto, 
rinden sus bordadas precisamente en el 
trozo do jpiaya que se lia oscogido Tiara 
situar la obra, por lo que se les obligaría 
á virar mucho antes, perdiendo un bar
lovento que los es muy necesario para 
tom ar el puerto, y, por último, porque so 
originaria un gran pserjuicio á ios x>esca- 
dores do jábega, que se les privaría de 
uno do los lances más frecuentados y que 
más rendimiento les da iTor la xTroximi- 
dad á la píoblación y la consiguiente faci
lidad para el transí)or te:

Resultando que la Junta  de Obras del 
puerto hace suyo el iriiorme del Ingenie
ro Director, en el que éste expone su opo
sición al xTroyocto, extrañando se solicite 
establecer el embarcadero, por no haber 
sitio en los muelies del x)uerto xTara dar 
salida á ios minerales, cuando en la ac
tualidad hay tres atraques á ellos desti
nados; so x^ensaba term inar en 1914 el 
ensanche del dique-muelle de roniente, 
que tiene 580 metros de iongituiJ, y x̂ or 
lo tanto sitio para seis atraques, y se ha 
subastado, debiendo quedar terminado 
en un año, el andón de costa de Poniente, 
©11 el que habrá otros dos atraques; pero 
aun sólo con el dique de Levante, ponien
do dos grúas á cada barco y cargando 
éstas 900 toneladas, es posible embarcar 
por día 5.400 toneladas, no pudiendo 
transjiortar el ferrocarril del Sur más de
2,000 toneladas diarias, de las que más do 
la mitad se embarcan por el muelle de 
Alquilo.

Cita ios informes del Inspector m uni
cipal de Sanidad, de focha 10 de Abril de 
1913, en el que se xTropone la desapari
ción de los depósitos, p'or ser nocivos á 
la salud; y cI del Servicio Agronómico 
nacional, do 14 de SoplíGmbre de 1912, 
que maniñesta son xeerjiidieiales á las 
plantas, y afirma que el sitio elogido está 
enclavado en la zona do ensanche de u r
banización, acompañando para demos
trarlo  copias del piano que hizo la Comi
saría Regia de Consuegra .(A.lmerla), 
cuando realizó la desviación de las Ram^ 
blas, y del en que se representa la parte 
correspondiente á su alcantarillado, que 
fué aprobado por Real orden de Gober
nación de 10 de Marzo de 1904, así como 
también el que sirvió de base para la con- 
ppsión de un balneario, hecha por Real 
orden d© Fomepto de 5 de Mayo de 1908o

No es de parecer, por consiguiente, que 
el embarcadero se construya en el sitio 
propuesto, considerando preferible que 
el depósito se establezca en la extensa 
zona que, ganada al m ar al Oeste del mue
lle de Poniente del puerto, que tiene por 
lím ites el m ar y montes desprovistos de 
vegetación, zona que no puede utilizarse 
como playa para balneario por lo pedre
gosa y agitada y en la que no hay ni pue- 
5e haber ensanche de Almería; y para el

embarcadero, si freso necesario, sitio hay 
en el abrigo dol dique de Fonionto con 
su longiívüi do 1.151,01 metros á partir 
do!, inñelle Oeste, en el que so hará el em- ■ 
bcí-que del minoird. en sus 580 metros de 
]v!-g¡>; pero en el que pior tratarse de mué- ’ 
lio do servicio general y uso público no ; 
puede otorgarse con cesión os á partícula- i 
res que coiisiituirirrt moa  ̂ ).

Señala o i inforum bu uec t (vacias del 
proyecto, y term ina p . ©•»( r /a  ido unos • 
cálculos para domestrar que cQsíará más i 
á ia Compañía .ía carga dei m ineral ei i 
embarcadero que proyecta, que realizán
dola en el liquo d • Levanto ó on el do 
Poniente, depositando prim ero el m ine
ral en uno do ios terrenos destinados á 
este objeto, cercano ii la estación del fe
rrocarril, y que ])ueden alquilarse.

Según dicho Ingeniero, la concesión 
originaría x)erjuicio3 al puerto, no obs
tante cpio la Compañía abonara los arbi
trios cpae se fíjaseip puesto que se ha pro
yectado y construido para una capacidad 
mayor que la que on la aetiialidad es ne
cesaria, que por el aumento do tráíico so 
va á establecer la vía m arítim a y se han 
adquirido grúas oléctricas, vías y grúas 
quo lio so instalan para mía explota(úón 
codiciosa, sino para quedando vontajas 
al comercio con los iugresos que ella x)ro- 
duzca. se abone el interés y amortización 
del capital emplea do en esas obras acce
sorias; y, x>or consiguiente, so debe impe
dir quo .las mercancías so oxx)oríen x>or 
fuera del puerto:

Resultando quo ei Consejo previ acial 
do Fomento so opono iguairnente por ios 
perjuicios moncionados, así como la Cá
mara oficial de Comercio, industria  y Na
vegación:

Resultando que el Gobernador civil do 
la provincia es de pjarecer que laslimán- 
dose más intereses con la concesión que 
oponiéndose á ella, no debe accedorse á 
lo solicitado, y la Dirección General do 
Navega,ción y Pesca Marítima f-úa de 
acuerdo con lo informado por la Coman- 
danoia de Marina, on oposición,pior tanto, 
con el otorgamiento do la concesión:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia es de parecer 
contrario, porque entiende que con cier
tas condiciones que so impongan á la 
concesión j^iiodo evliarso quo el polvo 
del m ineral so deposiio fuera dol em bar
cadero, creo quo la obra lia de resudar 
ventajosa para la Sociedad peticionaria, 
y que es de conveniencia quo se'conceda 
por los benofieios que se reportará á la 
industria minora y ia riqueza, por consi
guiente, de la zona á quo afecta; ventajas 
cjiie son mucho mayores oyje el pequeño 
perjulco alegoado en el iníornio de la Au
toridad do Marina, sio.n(]o, á su juicio, 
los demás inconvenientes subsanabios. 
Para conseguir lo indicado propone com
pletar la protección del dí-pósito contra 
la acción ’del viento elevando sus muros 
exteriores do Levanto, Sur y Poniente 
cinco metros sobro la rasaPxto do la vía, 
colocando tabiques |.)antalla3 dolante do 
cada una do las a].)orUiras de acceso al 
depósito y cerraiido por completo el sitio 
por donde pasa ol mineral on el eiiTbar- 
cadero do iiiiq á otro transborclador:

Resultando que el Yicepresidoiite de 
la Comisión provincial D. Gabriel Espi
nar, Vocal nato del Consejo provincial 
de Fomento, presentó voto particular al 
dictamen del mismo, exponiendo su opi
nión de acuerdo con el informe de la Je
fatura de Obras Públicas, y favorable,, 
por lo tanto, á la concesión, como tam 
bién lo es ei del Ministerio:
. Resultando, quo al conocer el informe 
de la Comandancia do Marina remitió un

escrito al Ministro do Fomento el repre* 
sentante dei p<oticionario, manifestando 
que en condiciones similares al proyec
tado se hallan niiinerosos embarcaderos 
sin resguardo alguno, y en ia playa de 
que so trata está el do A.lqiiifo, sin quo 
hayan dado origen á incidcnto alguno 
las o.pcraciories do atraque y dosatrac[ue 
de los buques, y añado quo la Sociedad 
está disj.íuisía á osiablecor un transbor
dador movible desdo el muelle á las es
cotillas del barco, á fin do quo ésto una 
voz atracado no necesite ser mov.do has
ta tener completa sü carga, lo que siin- 
■pdíílca las ox^eracioiios quo el Comandan- 
ío de Marina juzgaba on ocasiones peli- 
gro-srivS, no considerando fundada ia ob
servación referente al perjuicio para los 
buques de vela por poder un barlovento, 
cjiiojosesm uy necesario para tom ar el 
puerto:

Resultando que remitido el expediente 
en 4 do Noviembre óiitimo al Gobernador 
civil de la provincia para la ampliación 
dei informe, teniendo en cuenta el párra
fo último del artículo adicional de la ley 
do Juntas do Obras do puertos de 7 de 
Julio do 1911 y las prescripciones de la 
Real orden do 5 do Jim lo de F914, la Di
rección facultativa do la Jun ta  do Obras 
dol puerto informa que el no haber he
cho indicación alguna respecto á la im 
posición dol canon por la explofacióri en 
su escrito anterior fue debido, no sólo á 
opinar no so debe otorgar la concesión 
solicitada, sino también porque carece de 
elomontos para proponGrlo, toda vez que 
ignora el valor dei mineral, porque aún 
no ha sido explotado y porque la Socie
dad peticionaria no ha presentado las ta
rifas por ser la obra para su servicio par
ticular, desconociendo también la canti
dad que podrá explotar por año; y, por 
últinio, aunque so está terminando la 
instalación do grúas, como aún no están 
aprobadas las tarifas para su uso y se ig
noran les beneficios que con ollas pueda 
obtener la Junta  en toneladas do mercan
cías, es también desconocido el perjuicio 
cpae puede sufrir con no efectuar la car
ga de dicho mineral:

Resaltando que la Jefatura do Obras 
Públicas de la provincia roitoru la cláu
sula do las consignadas on el anterior 
Informe para que sirvan do base á la con
cesión, la cual expresa quo los buques 
quo fondeen y dejen ó tomen carga on el 
embarsadero, quedan obligados á pagar, 
á la Junta -de Obras dol puerto los mis
mos arbitrios que los que íoadecn en el 
puerto y no atraquoii á los muelles:

Resiiítando que el Servicio Central de 
Puertos y Faros opinaen su informe, por 
lo que so refiere al proyecto, que proce
dería desde luego su de-volución en vista 
do sps deficiencias para quo se completa
se CG.1T cuaritos elementos son necesarios 
antes do hacerse firme la concesión si así 
se acordase, pero teniendo en cuenta que 
el sitio elegido para el omplazamiento 
dol embarcadero no debe admitirse, pues
to quo el antepuerto de Almería ha de 
quedar libre de Instalaciones como la 
que se protende, m ientras haya sitio sufi
ciente en ol espacio abrigado para esta
blecer las necesarias á las operaciones de 
la carga del mineral, cree dicho Servicio 
procede se invite á la Sociedad William 
Baird y Compañía á que modifique su 
petición, solicitando e| cargadero eñ ol 
interior dol puerto y modificando al efec
to el proyooto presentado:

Considerando que hay dos cuestiones 
principales que dilucidar , as u n a  la de 
los perjuicios que pueífe c a u s a r  á la zona 
cercana oí depósito y transporte €lel mi- 
neral por la aQció.n (de su polvo arrastra
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do por ol viento, y es otra la convenien-
cia de realizar las operaciones á que el 
embarcadero proyectado se destina, den
tro  del puerto y con sus propios nie- 
düqsí

Considerando que el proyecto pre^eii" 
tado se refiero únicamente ál liluelie caí*- 
gadero, aludiendo al depósito represen
tado en los planos, en la Memoria y en la 
instancia, en que se manifiesta que"el mi
neral lia de conducirse ú los depósitos 
quo^en terreno», de Sil propiedad posee la 
Sociedad, ül lado de i a fábrica La Maqui
nista, en la playa del antepuerto de Al
mería, los que deben ser autorizados con 
arreglo á lo prevenido en el artículo oS 
de la ley de Pujertos y 73 dol Regla
mento de 17 de Marzo do 1911 para su 
ejecución:

Oonsiderando que el procedimiento^ 
que ha de seguirse para el depÓBílb, trans
porto desde el edíRciO y carga del mine
ra l en el búqüo, según se expone en la 
Memoria del proyecto, es sin duda el más 
perfecto y el que ha de ocasionar menos 
perjuicios, debido á la dificultad de que 
el viento arrastro el polvo en gran cariti- 
dad, por efectuarse á cubierto ,su nlovi- 
miento y su doscaVga, evitándose tanto 
más eficazmente si se adoptan las pre
cauciones qiio el Ir.geniero Jefe do Obres 
Públicas propone en su iDiornio: 

Considerando que este funcionario m a
nifiesta que la procedencia y justicia de 
las reclamaciones se ve comprobadla con 
lo que ocurre en el embarcadero de Ai- 
qiiife, donde se levan tan nubes de polvo 
de m ineral de hierro al llenarse los depó
sitos en los días do algún viento, sufrieii- 
Üo constantemente la ciudad, sin que so 
haya puesto remedio á estos males, los 
perjuicios producidos por los depósitos 
y por el deíecíiioso modo de la descarga 
.en ellos y do la carga en los barcos efec
tuada en la generalidad de los casos con 
espuertas y conduciendo el mineral al 
puerto en carros abiertos, atravesando el 
barrio do las Almadrabillas:
. Considerando que si el transporto des

de la estación del ferrocarril del Sur al 
depósito de la Sociedad Williatn Baird, 
por la vía que ha solicitado establecer, so 
verifica con las con venientes precaucio
nes, las molestias y juej'juicios á la locali
dad han do ser .miiclio menores que los 
producidos por la carga en el muelle de 
Alquifo ó i)or la que se efectúo en oí int v 
rior del puerto, aunque establezca la Ju n 
ta la vía m arílinia desaparezca el trans
porte de carros, como ahora se veriñca, 
según el Ingeniero Jefe afirma:
- CoiisicleraiKlo que respecto á los per

juicios que al ensancho y al ornato de la 
población ocasionará la instalación pro
yectada ál los que se hace referencia en el 
informo del Ayuntamiento, en el del Di
rector facultativo de las obras del puerto 
y en otros citados, ésto>s han de eoncer- 
n ir especialmeiito al edificio depósito, y 
cuando éste se construya, ha de estar su
jeto á los planes de urbanización aproba
dos y á las prescripciones que la Alcal
día imponga:

Considerando que en cuanto á la con
cesión del balneario otorgada á D. Angel 
Muro Villaplana por Real orden de 5 de 
Mayo de 1908, en nada se oxjone á la del 
embarcadero, por estar su situación alo
jada de ól, unos 300 metros hacia el Este: 

Considerando que en el informe d é la  
Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia, de 14 de Noviembre de 1913, se dice 
respecto al segundo punto que debe te
nerse presente para form ar Juicio cjuo en 
las condiciones' en que so hallaba el 
puerto, sin vía m arítim a de la Junta, sin 
estar todavía instaladas las grúas eléctri-“ í

6ás y sin term inar el andén de costa ni 
la conversión en muelle de parte del di
que de Poniente, el embarque dol mine
ral por el puerto ha de costar mucho más 
caro que por un enibarcádcrb, y qhe aüii 
Óü'áñdo todas esas obras é instalaciones 
se realizaran en un pla?:o bríjve, siempre 
cabría la posibilid.Qd do que en. épocas 
determinadas acrecido como os do cspo- 
Mr el tráfico dol puerto por nuevas vías 
de transporto, imr mejora miento (l> los' 

•medios do ('Oiidiidón OAisteet--'':-, ó por 
cualquier otra d ra juda ír 'úa , acumu
len en el puerto me.yo.r níbu; v ; do 
ces á la cafg^a que aufr'i' s 1 , , 'igí-
ñando las c o iis ig u ie id (o  , v es
evidente que lo que le c üví -i uiíá 
Sociedad iuq)C]’íanie, cp*  ̂  ̂ d des-
arroliar su neyoc!''' do un mono continuo, 
ilá tener para -na embarques, aunque le 
resulte un poco más cai-o, un sitio x)ro- 
plo, siempre á su disposición para la car
ga de sus buques y con los menos in ter
mediarios posibles, condiciones quo no 
reuniría utilizando la vía xiiárltRua do la 
Junta, aunque mx ios muelles del pUet'to 
IB0  goíialárá lifi lugar para su exclusivo 
Servicio, mono])olio quo no puedo conce
der á nadie el Estado en las obras que 
realiza para uso general:

Considerando quo es conVeniente para 
la Sociedad el disponer de medios pro
pios para el transporto y carga del mine
ral, COTI iniicpelidcncla comidcm do los 
servicios del puerro:

Considerando quo el artículo 44 de i a 
ley de Puertos, y ei 73 dol Rog lamen lo 
para su ejecudon,.autorizan estas conce
siones, siempre que con ellas ]io sufra 
T)crjnielo (d s e r c í o  público ni se iqipi
da ó diíícidt:(3 el hso do las ya cátablcei-^ 
das, caso quo es ei presente:

Considerando que el sitio oRgido para 
el embarcadero es el más conveniente 
para la Sociedad peticionaria, así por su 
proximidad á la Estación del forrocarrii 
como por su siiuación m arítim a en el 
fondo de i seno formado don tro del golfo 
de Almería, por el delta del río Andarax, 
al Esto, y los diques construidos al Ges
to, que le per --orcioriau algún abrigo de 
los temporales del Gesto y Suroeste, y á 
los barcos lo dan posibilidad de roia- 
giarso prontamente on el puerto si go 
presenta un fuerte temporal Sur, quo 
no 8011 muy frecuentes', según el Ingenie
ro Jefe do la provincia asegura;

Considerando quo éste también afirma 
quo la ventajosa situación la tiene de
mostrada ya ia práctica de lo quo oeii- 
iTO en el enibarcadoro de Alquife, s i
tuado unos 450 medros á Porjiento dol 
que so traía, y en el que los buques atra
can con seguridad on todo tiempo:

Considerando quo el Consejo provin
cial de Fomento cita el hecho en oposi
ción á lo expuesto dol borgantin Tenía- 
dar, quo recientemente embarrancó Jun
to á la playa, algo á Levante, pero muy 
cerca del eniplazamieuto fijado al embar
cadero, y el Comandante de Marina no lo 
estima aceptable, por eiicontraj’se eom- 
pletamoiite desamparado do los vieiitos 
del tercer cuadrante, quo tan frecuentes 
son en aquella rada, y quo so presentan 
en general con gran fuerza, por lo que el 
atraque y desatraque de los buques so 
haría en general en malas condiciones y 
con probabilidades do hacer averías por 
efecto do la mucha mar, consideración 
más atendible quo la referente á la difi
cultad quo originaría á ios veleros por 
perder un barlovento para toiM r el 
puerto:

Considerando que ol ingeniero Jefe ci
tado indica también hubiera j)odido pro
ponerse para el empia:$amiento del em

] barcadoro el trozo de costa inmediato al 
dique de Poniente dol puerto, ijero añade 
que este jjaraje tiene ol inconveniente de 
estar más desabrigado do los temporales 
dei S. O., y el do que para llegar á ól los 
minerales tendrían que hacer un gran 
recorrido por fóiTOcarril quo bordeara la 
poblecióii por lá parte del Sur ó por su 
lado üóstb, niotívos por los duales casi to* 
das las concesiones de igual indolb qué 
se han solicitado en Almería so han prc- 
yoctado establecerlas ai Esío dei puí r- 
to, coniando ^iitre ellas los dos ombar- 

concedidos á la Sociedad Arroyo, 
Arana y Compañía, entro los que se én- 
Giiontra el sosieiiado, poro á suficieíite 
dfstuñciá de alliboS pitra qüb fio óstoR 
beh mutuamente, concesiones otorgadas, 
según el Ingeniero Director do las obras 
del puerto, cuando no se conocían los 
X)erjuicios que estos cargaderos ocasio
naban, y buo ya ahora creo difícil se per
mita instalarlos:

Considerando que la situación á Po
niente del puertp es, pues, desventajosa 
desdé él punto do vista de a.brig0j qtio lá 
costa y fas objois realizadas ofrecen, ol 
emplazamiento elegido está menos res
guardado por cl dique do Poniente que 
el en que so halla establecido el inueilo 
de Alquife, pero cabo suponer, por la lar
ga práctica do lo que on éste ociirre, pue
da utiiizfirse ol proyectado, aunque las 
interrupciones por causa del mal tiempo 
fueroií más íréCuentos, obligando á sus
pender la carga y aun á buscar el buquo 
refugio en ol puerto, las nuevas instala
ciones do éste perm itirán efectuar en él: 
las operaciones que con oJ embarcadero 
so pretendo realizar, au n quo con menos 
indépeíldencia, íacliidad, rapidez y segu
ridad x^ara la Cohqíáñía, y obligando á 
más largo recorrido clel mineral por cer
ca de Ja población, y las disposiciones 
adoptadas por dicha Sociedad indicadas 
en Biiq)royecto, hacen p)osiblo efectuar el 
depósito del mineral y realizar después 
las operaciones do su transporto y carga 
en los biíques en mejores condiciones 
quo como so lian do verificar en el puer
ta para evitar ó am inorar ei perjudicial 
arrastre del polvo, más aún si se adoptan 
las procauciones que la Jefatura de la 
provincia pi’opone, y si se completan lle
vando cl mineral cubierto desdo la esta
ción del ferrocarril por ia vía que la So- 

micdad ha s licitado:
Considerando que las deficiencias se

ñaladas al proyecto, que no so ajusta es
trictamente a lo que ios foirnularios exi
gen, ROgLin x}revieno ol artículo 74 del Re
glamento para la ejecución do la ley de 
Fuerícs, pueden ser sin inconvenienie 
subsanados, como la Jefatura de Obras 
Públicas propone, completándolo y  so
metiéndolo á su exainen y aprobación, y 
en cuanto al depósito do mineral es ne
cesaria para su construcción la autoriza
ción conipetento, según prescriben el ar
tículo 88 de ia ley de Puertos y el 73 de 
•su Rogiamenio,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo xn'opuosto x>or esta Dirección Ge
nera], do acuerdo con lo informado por 
el Consejo do Obras Públicas, so ha dig
nado dis|)onor:

A. Se oívrguo á ios señores W illiain 
Baird y Compañía Limitada, la concesión 
quo Hílicitcn para conalruir un, embarca
dero do uso i)arlicular, para minerales, 
en el antcrjuerto do Almoria, con sujeción 
á las siguientes condiciones: 

lA Lñs obras so ejecutarán con arre
glo al proyecto DresoiUado por ol poticio-, 
nario y suscrito en 30 do .Liciembro de 
í9I2 por el Ingeniero de Caminos D. An
tonio Alvarc  ̂ y Redondo, previamente
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completado de modo que se ajuste á los 
formularios vigentes, consignando á esto 
fin los cálculos de resistencia do los di* 
versos elementos de la construcción, jus
tificando la estabilidad de la obra y la 
seguridad de su fundación, marcando en 
el pliego de condiciones las que deben 
satisfacer los materiales empleados;^ se 
cuidará además de proyectar una cubier
ta que cierre por completo el sitio por 
donde pasa el mineral en el embarcade
ro de uno á otro transportador y á los 
vertederos.

La Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia queda autorizada para la apro
bación de este proyecto reformado, así 
como para introducir en la estructura del 
embarcadero las modificaciones que sin 
alterar la esencia de la construcción le 
den mejores condiciones de resistencia.

2.^ Las obras se comenzarán en el 
plazo de seis meses, contados á partir de 
la fecha en que se publique en la G a c e ta  
la Real orden de concesión.

Se considerará ccprincipio de las obras» 
el replanteo de su eje, operación que ve
rificará la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia, con asistencia del concesio
nario, después que éste le exhiba el res
guardo que acredite que ha consignado 
en la Caja General de Dei^ósitos, á dispo
sición del Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to, la cantidad equivalente al 8 por 100 
del presupuesto de la obra.

El resultado de esto replanteo se con
signará en un acta, extendida por trip li
cado, uno de cuyos ejemplares se elevará 
á la aprobación superior, entregándose 
otro al concesionario cuando aquélla se 
obtenga, y archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras Públicas.

3.^ El concesionario conservará y co
locará á sus expensas las boyas de ama
rre  que la Autoridad de Marina de la pro
vincia considere necesarias para las m a
niobras de los barcos que atraquen al 
embarcadero, autorizados reglam entaria
mente, y cuidará de tener encendidas du
rante las horas marcadas una luz de la 
apariencia y condiciones y en la situa
ción que se fijen, con sujeción á las dis
posiciones vigentes para el alumbrado 
marítim o.

4.^ Las obras han de term inarse en el 
plazo de veinticuatro meses, contados 
desde su replanteo.

Cuando se terminen, el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas practicará un deteni
do reconocimiento de todas ellas y veri
ficará las pruebas que considere conve
nientes para convencerse de su resisten
cia y estabilidad, y si el resultado fuese 
bueno' se consignará en un acta, á cuyos 
ejemplares se dará el mismo destino que 
á los de replanteo, autorizándose el uso 
del embarcadero y devolviéndose al con
cesionario la fianza prestada.

5.  ̂ Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que origine la inspección 
de las obras que queda á cargo de la  Je 
fatura de Obras Públicas de la provincia, 
así como los del replanteo y reconoci

miento y pruebas prevenidas para su re
cepción final.

6.̂  ̂ E s obligación del concesionario 
mantener constantemente en buen esta
do de uso y conservación el embarcadero 
y todos sus accesorios; sacar del fondo 
del m ar los minerales y demás objetos 
que caigan al agua con motivo de la eje
cución y explotación de las obras, y eje
cutar sin demora todas las que el Inge
niero Inspector le ordene cuando lo cre
yere necesario.

7.'̂  Este embarcadero se concede para 
uso particular del concesionario, no ilu
diendo dedicarlo al servicio público.

8.  ̂ Los buques que fondeen y tomen 
ó dejen carga en el embarcadero quedan 
obligados á pagar á la Junta  de Obras 
del puerto los mismos arbitrios que los 
que fondeen en el interior del puerto y 
no atraquen á los muelles.

9.  ̂ Esta concesión se otorga con arre
glo al artículo 54 do la loy  ̂ de Puertos, 
sin plazo limitado, dejando á salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pero con sujeción á lo dispuesto 
en el artículo 50 do dicha ley. ^

10. Esta concesión caducará si el con
cesionario faltase á cualquiera de las 
condiciones anteriores, procediéndose, 
una vez declarada la caducidad, con arre
glo á lo que para casos análogos dispone 
la vigente ley general de Obras Públicas 
y el Reglamento para su ejecución.

11. La concesión se ajustará además 
á las condiciones impuestas por el Minis
terio de la Guerra en Real orden de 17 
de Octubre de 1914.

B) La construcción del depósito de 
m ineral deberá ser autorizada, según se 
dispone en el artículo 38 de la ley de 
Puertos y 73 del Reglamento para su eje
cución, cuidándose, si se perm itiera  ̂edi
ficarlo, de adoptar las precauciones indi
cadas en la condición 1.% párrafo a) del 
citado informe del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas do la provincia, para pro
curar evitar el arrastre por el viento del 
polvo del mineral.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de  ̂Fomento, 
participo á Y. S. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras Públicas de esa 
provincia, el de la Jun ta  de Obras del 
puerto de Almería y el de la Sociedad 
concesionaria. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid, 18 de Mayo de 1915.= 
El Diiector general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Almería.

C a n a l I s a b e l  I I ,

COMISAIUA REGIA

Yenciendo en 1.® de Julio próximo el 
cupón número 30 de las Cédulas am orti
zadas, garantizadas por este Canal, ol Ex
celentísimo señor Comisario regio se ha 
servido disponer que desde el día 20 del 
corriente mes se admitan á presentación

los cupones de dicho vencimiento, debi
damente facturados, en estas oficinas, 
Alarcón, 7, segundo, todos los días no fe
riados, de diez á doce de la mañana, don
de les serán canjeados por resguardos 
de pago, que se harán efectivos en el 
Banco de España, desde el citado día 1.  ̂
de Julio, á cuyo efecto se facilitarán g ra
tuitamente los oportunos impresos.

Madrid, 1.  ̂ de Junio de 1915.=E1 Se
cretario del Consejo, Enrique Latre.

El Excmo. señor Comisario regio se ha 
servido disponer que el día 15 del nies 
corriente, á las doce y media de la m aña
na, bajo la presidencia de la Comisión 
del Consejo designada al efecto, se verifi
que públicamente en el Salón de Actos 
de estas oficinas, Alarcón, 7, segundo, el 
26 sorteo para la amortización de 260 Cé
dulas garantizadas del Canal de Isabel II, 
en la forma prevenida en la condición 3.  ̂
de la emisión de dichos valores. ^

Con las 6.850 Cédulas que existen en 
circulación se form arán 685 series de 10 
Cédulas cada una, comprendiendo cada 
serio los números de la decena que ter
mine con el de la serie, agregando un 
cero, representando estas 685 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 260 Cédu
las se extraerán 26 bolas.

Las sorteables se exx)ondrán al público 
para su examen antes de introducirlas 
en el globo, publicándose en la G a c e ta  
DE M ad rid , en el Boletín Oficial de Cotiza- 
ción de la Bolsa de Comercio de Madrid y 
en el Boletín Oficial del Canal de Isabel / / ,  
los números de las Cédulas á que haya 
correspondido la amortización, exjponién- 
dose también al público, para su compro
bación, las bolas que fueran extraídas en 
el sorteo, de cuyo resultado se levantará 
la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se 
verificará por el Banco de España, libre 
de todo descuento, desde el día 1.  ̂ de J u 
lio próximo, siendo el último cupón pa
gadero el número 30, vencimiento de la 
misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas po
drán presentarlas desde el día 20 del co
rriente mes, y debidamente facturadas, 
en las oficinas de este Canal, de diez á 
doce de la mañana, todos los días labora
bles, donde se les facilitarán gratu ita
mente los impresos necesarios, y se les 
entregará el resguardo que ha de hacer
se efectivo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupo
nes vencidos y de presentarlos por sepa
rado con las formalidades de costumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser pre
sentadas en el Canal, deberán llevar el 
siguiente endoso para efectuar el cobro 
en el Banco de España: ((Al Canal de 
Isabel II, para su amortización, según 
sorteo.

Madrid, 1.® de Junio de 1915.=E1 Secre
tario del Consejo, Enrique Latre.
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